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Expediente núm: 8304/2022
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos. Libre designación. Jefatura Urbanismo 
y Patrimonio

ANUNCIO

D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcalá la Real

Hace saber:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 2022-4097 de fecha 29 de noviembre de 2022, la lista 
provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os relativa de la convocatoria para la provisión definitiva del  
puesto de Jefe/a de Servicio de Urbanismo y Patrimonio del Ayuntamiento de Alcalá la Real,  vacante en la  
relación de puestos de trabajo (UP 01), perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica 
Superior, Grupo A, Subgrupo A1, mediante sistema de libre designación. con el siguiente tenor literal:

“Visto el expediente 8304/2022, relativo a la convocatoria para la provisión definitiva del puesto de Jefe/a de 
Servicio de Urbanismo y Patrimonio del Ayuntamiento de Alcalá la Real, vacante en la relación de puestos de 
trabajo (UP 01), perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Superior, Grupo A,  
Subgrupo A1, mediante sistema de libre designación.

Visto que por Resolución de Alcaldía núm. 2022-3436, de fecha 10 de octubre, se aprobaron la convocatoria y  
bases que han de regir el procedimiento para la provisión del referido puesto.

Habiendo finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  presentadas por  los  aspirantes  y  examinada la  
documentación que acompaña a las distintas solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de  
las que rigen el proceso de selección.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, esta Alcaldía 

RESUELVE

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidas/os y excluidas/os, con los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
MORALES GUARDIA ANTONIO ***4151**

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

SEGUNDO.- Otorgar  a  los/as  aspirantes  excluidos/as  un  plazo  de  diez  días  hábiles,  contados  a  partir  del  
siguiente  a  la  publicación  de  la  presente  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real (https://alcalalareal.sedelectronica.es/) para subsanar las deficiencias que por su 
naturaleza sean subsanables, de conformidad a lo dispuesto en la Base Cuarta de la Convocatoria. 

Si  hubiera  reclamaciones o  subsanaciones,  a  la  vista  de  las  mismas,  se  dictará  resolución  aprobando con 
carácter definitivo las listas de admitidos. 

En  caso  de  no  presentarse  reclamaciones  a  la  lista  provisional  en  el  plazo  establecido  para  subsanar,  se 
entenderá elevada automáticamente a definitiva.
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TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Alcalá  la  Real  (https://alcalalareal.sedelectronica.es/)  a  efectos  de  notificaciones  y  página  web  de  este 
Ayuntamiento, en este último caso a efectos informativos.”

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

EL ALCALDE
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